
Madrid 11 de enero de 1917. NUM.
a

1

1

IA1110
DEI

MINISTERIO DE MARINA

Las disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.
W41211■~1..7

Reales órdenes.

ESTADO MAYOR CENTRAL—Pase a la escala dellerra del Cap. de N.
D. R. Bausa.—Destino al Id. de F. D. J. Sunyer.—Resuelve instancia

del Id. de C. D. F. Graillo,—Id. id. del T. de N. D. J. Arancibi3.—

Llama a activo a los alféreces de navío que se hallan supernuniera

rlos.--- Graduaciones a un contramaestre y un contlestahie.—Aprue
ba comisión de un maquInista.—Concurso para contramaestres de

puerto.—Resuolve Instancil del C 'p. de e D. I. rayatano.
SERVICIOS AUXWARES.-- Recompensa a D. G. Csstelis.—Prérrega

de abono de cruz a O. J. Zaragoza.
Circulares disposiciornes.

CONSEJO SUP;IE1510 DE GUERRA Y MARINA.—Pansiones concedidas

por dicho Alto Cuerpo.

nem w

CelOint

PEALES ORDENES
Estado 1Viayort central

Cuerpo General de la Armada
Excmo. Sr.: Cumpliendo en 20 del actual el ca

pitán de navío D. Rafael Bausá y Ruiz de Apoclaca,
la edad prefijada por el punto 3.° del art. 4.° de
la ley de 7 de enero de 1908, para el pase forzoso
a la escala de tierra, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el expresado jefe pase a la
citada escala en la indicada fecha.
De real orden lo digo a Y. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 16 de enero de 1917.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Intendente general do Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
Señores

-

-~111•411111■...--- _

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a

bien nombrar al capitán de fragata D. José María
Sunyer y Gomis, Comandante de la provincia ma

rítima de Ibiza, en relevo del jefe de igual empleo
D. Fernando Rodríguez Thevenot, que se le ha
concedido licencia por enfermo.
Do real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años. --Madrid 15 de enero de 1917.

MERANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor Central.
Sr. Comandante general del apostadero de Carta

gena.
Sr. Intendente general do Marina.

Excmo. Sr.: Como resultado de instancia elevada
por el capitán de corbeta D. Francisco Grairio y
°baño, en súplica de que so le concedan dos me

ses de licencia por enfermo pira Avilés, S. 11. el
Rey (q. I). g.), dB conformidad con lo informado
por el nstado Mayor central, ha tenido a bien ac

cede: a la petición.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos.—Dios gu 1rde a V. E. muchos
años.—Madrid 15 de enero de 1917.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estido Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol
Sr. Intendente general de Marina.

Excmo. Sr.: Corno resultadode instancia elevada
por el teniente de navío D. José 11.n Arancibia y
Lebario, en súplica de que sg le conceda el paso a
la escala de tierra, S. M. el Rey (q. I). g.), de con

formidad con lo informado por el Estado Mayor
central, ha tenido a bien acceder a la petición.
De real orden lo digo a V. E. para su conoci

miento y -efectos —Dios guarde a V. E. muchos
años.—?rladrid 15 de enero de 1917.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Almiranto Jefe de la jurisdicción do Marina

en la CoPte.
Sr. Intenden'te general de Marina.
Sr. Interventor civil do Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
--..~11114111111~---.

Circular. Excmo. S:.: S. M. el Rey (q; D. g.) se
ha servido disponer que sean llamados al servicio
activo los alféreces de navío de la escala do mar

quo están en situación do supernumerario, con

arreglo a lo dispuesto para tiompo de paz en el ar
tículo 8.°, del real decreto de 14 do noviembre
de 1906.
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be real orden lo digo a V. E. para su cono

cimiento y efectos. —Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 16 de enero de 1917.

MIRAD.
Sr. Almirante Jefe.del Estado Mayor central.
Señores. . : .

Cuerpo ti:1 Contramaestres
Excmo. Sr.: El Rey (g. 1). g.) ha tenido a bien

conceder la graduación y sueldo de alférez de fra
gata, desde el día 5 del corriente mes de enero, al
segundo contramaestre de la Ar-mada D. Antonio
Basteiro Urbau, por hallarse comprendido en las
disposiciones vigentes.

De real orden lo digo a Y. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos
años.—Madrid 15 de enero de 1917.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general deMarina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
-••••■•111111

Cuerpo de Condestables

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
conceder la graduación y sueldo de 2.° teniente de
Artillería de la Atmada, desde el día 1.° del co

rriente mes, a los segundos condestables D. Manuel
Jerez Te¡erina ,y D. Manuel González Tello, por
hallarse comprendidos•en las disposiciones vigen
tes.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. — Dios guarde a V. E. muchos
"años.—Madrid 15 de enero de 1917.

MIRANDA

Sr. Almir nt , Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
-

—

Cuerpo de Maquinistas subalternos
•

Excmo. Sr.: Como resultado de la carta oficial

de V. E. núm. 1.742, de 28 de diciembre de 1916, el

Rey (q. D. g.), de conformidad con lo informado

por el Estado Mayor central, ha tenido a bien dis

poner que el tercer maquinista de la Armada, don

Antonio Zamora Galindo, se traslade a Barcelona,
en comisión indemnizable del servicio, para probar
el bote automóvil adquirido para la Estación tor

pedista de Mahón y se aproveche la enseñanza ad
- quirída en el manejo del motor para evitar una

mala conducción, dando cuenta V. E. a su termi

nación de las fechas de desempeño y días inverti

dos en la misma.
De real orden lo digo a V. E. para su co

nocimiento y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos

años.—Madrid 15 de enero de 1917.
MI ttA NTDA

Sr. Almirante Jefe del Estado Mayor central.
Sr. Comandante general del apostadero de Car

tagena.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y de

Protectorado en Marruecos.

•

Cuerpo de Contramaestres de puerto
Circu/ar.--:-Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer se abra un egncursb en las con

diciones que determinan los arts. 11, 12 y 14 del

vigente reglamento de Contramaestres de puerto,
modificados por el real decreto de 30 de septiem
bre de 1915 (D. O. núm. 222), para cubrir una pla
za de primero y cinco de segundos de la citada clase,
para lo cual se admiten solicitudes acompañadas
de los documentos que al final se relacionan, dando
un plazo de 30 días a contar desde la fecha de la

publicación de esta real orden para la admisión de
las mismas.
Es asimismo la voluntad de S. M., que se deje un

sobrante de 16 aprobados sin plaza para ir cu
briendo las vacantes que de segundos de dicha
clase ocurran en el Cuerpo durante el resto del

presente año.
Por último, se recomienda mucho a las autori

dades que deban cursar los expedientes, que ade
-más del acta de examen, informen con la mayor
escrupulosidad sobre las condiciones morales e in
telectuales del solicitante, y que no .den curso a

iustancias que no reunan las condiciones marcadas
en los mencionados artículos.
De real orden lo digo a Y. E. para su conocl

miento y efectos. — Dios guarde a V. E. Mu
chos años.—Madrid 15 de enero de 1917.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefa del Estado Mayor central.
Sres. Comandantes generales de los apóstaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
Sr. Comandante general de la escuadra de ins:-

trucción.
Sres. Comandantes militares de las provincias

marítimas
Señores

Relación de los documentos que deben

acompañar los solicitantes.
Para primeros contramaestres de puerto.

a) Instancia del interesado en papel de la cluse
-undécima, hecha de su puño y letra.

b) Copia certificada de la libreta del interesado,
en la que se hará constar sus últimos informes re
servados y si cuenta 'con más de 25 años de servi
cios efectivos.

e) Acta de exáinen.
d) Los demás documentos o títulos que los inte

resados presenten acreditando servicios, antece
dentes o méritos especiales.

Para segundos contramaestres de puerto
Permonal que ge encuentra en servicio activo.

a) Igual instancia que los anteriores.

b) Copia certificada de la libreta u hoja de ser

vicios del interesado, con anotación precisa de si el
individuo se encuentra haciendo la cuarta campa
ña, y si es artillero de mar, se hará constar asimis
mo el tiempo que ha prestado de servicio como

cabo de mar.

e) Nombramiento de cabo de mar o copia certi
ficada de poseerlo, para los artilleros de mar.

d) Acta de examen.

e) Los demás conocimientos o títulos que lbs
interesados presenten, acreditando servicios, ante
cedentes o méritos especiales.

Permonpll que Me encuentra licenciado

a) Instancia del interesado igual a las ante
riores.
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h) Certificado del acta de inscripción de naci
miento en el Registro civil.

e) Certificado del Regi$tro central de Penados
y rebeldes.
d) Certificado de buena conducta expedido por

el Alcalde respectivo.
f) Los documentos que ac,Fediten haber servido

dos campañas completas de cuatro años, de las
cuales una por lo menos será de cabo o ar Hiero
de mar, debiendo estos últimos haber ,servido al
gún tiempo como cabo de mar y con la condición
precisa tanto unos como otros, de no haber cum
plido 40 años de edad el día que losoliciten.•g)Acta de examen.

'

, Iguales documentos que marca el punto e)
para el personal en activo.

Recompensas
Excmo. Sr.: Corno resultado de instancia elevada

-flor el capitán. de corbeta D. Ignacio Cayetano
Oleda, en súplica de que se le conceda la recom

pensa a que se refiere el párrafo 2.() del punto e)
regla 3.a de la real orden de 12 de julio de 1915,

M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo in
lormado por el Estado Mayor central y Junta de
Clasificación y 'Recompensas, ha tenido a bien
conceder a dicho jefe la cruz de 2.a clase del Mé
rito Naval, con distintivo blanco, pasador lcma
de ,Industria naval militar, por haberlo desem
peñado más tiempo, y pensionada con el diez
por ciento del sueldo de su actual empleo, hasta el
ascenso al inmediato como recompensa al celo, in
teligencia y acierto con que ha desempeñado cuan
tos destinos industriales y de profesorado le han
si-do conferidos y por hallarse comprendido en lo
dispuesto por la mencionada soberana disposición.De peal orden lo digo a V. E-. para su conocimien
ID y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—
Madrid 15 de enero de 1917.

MIRANDA
Sr. Almirante Jefe del Es'ado Mayor central.
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Interventor civil de Guerra y Marina y del

Protectorado en Marruecos.
1."."'""1111111111~÷

Servicios auXiliattes
Recompensas

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder la cruz de segunda clase de la Orden
del Mérito Naval con distintivo blanco, libre de
gastos, a D. Genaro Castells y Reig„Tefe de la ra
zón social *Hijos delL (Jastelis» de Barcelona, porservicios especiales prestados a la Marina.

De real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento v efectos.—Dios- guarde a V. E. muchos
años.---Madrid 16 de enero de 1917.

MIRANDA '

Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Be
compensas. '

Sr. Intendente general de Marina.
Sr. Comandante de Marina de Barcelona.

Excmo. Sr.: Visto el oficio elevado a este Minis

terio, solicitando se le conceda' prórroga para abo

nar los derechos correspondieptes a la cruz de pri
mera ciase de la Orden del Mórito Naval con dis
tintivo blanco, libre de gastos, que se le ha conce

dido por real orden de 20 de mayo último a D. José

Zaragoza, S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
acceder a lo solicitado, concediéndole una prórroga
de tresrmeses, a partir de esta fecha y a los indica
dos fines.
De real orden lo digo a V. E. para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de enero de 1917.

AIIRANDA
Sr. Presidente de la Junta de Clasificación y Re

compensas.
•

•

Sr Intendente general de Marina.

Circulares y disposiciones
CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA

Pensiones
Excmo.•Sr.: Por la Presidencia do este Consejo

Supremo se dice con esta fecha a la Dirección ge
geral de la Deuda y Clases Pasivas, lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las faculta.

des que le confi.ere la ley de, 13 de enero de 1904,
ha declarado con derecho a pensión, a las personas
que se expresan en la unida relación, que em

pieza con D.a Mercedes Meseguer Jiménez- y ter
mina con D. Pedro Juan Conca Maches,por hallarse
comprendidas en las leyes y reglamentos que res

pectivamente se indican.-Los haberespasivos de re
ferencia se les satisfarán por las Delegaciones de
Hacienda de las provincias y desde las fechas que
se consignan en la relación: entendiéndose que. las
viudas disfrutarán el beneficio mientras consetven
su actual estado ylos huérfanos no pierdan la ap
titud legal.—Respecto a las pagas de tocas, su abo
no se concede por una sola vez como anico dere
cho que le corresp'onde.
Lo que por orden del Exemo. Si. Presidente ma

nifiesto a V. E. para su conocimiento y demás efec
tos.—Dios guírde a V. E. muchos años.---Madrid
10 de eneyo de 1917.

Por el General Secretario,
Serafín de Solio.

Excmo. Sr. Almirante :Jefe de la Jurisdicch5n de
Marina en la Corte.
Excmos. Sres, Comandantes generales de los

apostaderos de Cádiz, Ferrol y Cartagena. •••
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